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 Razón de Inscripción

Periodo:    2022 Número de Incripción:    139

Número de Repertorio:    288

DIRECCIÓN REGISTRO DE LA PROPIEDAD - MANTA, certifica que en esta fecha se inscribío(eron)el (los) siguientes(s)
acto(s):

1.- Con fecha once de Enero del dos mil veintidos se encuentra legalmente inscrito el acto o contrato de COMPRAVENTA, en el
Registro de COMPRA VENTA con el número de inscripción 139 celebrado entre:

Nro.Cédula Nombres y Apellidos Papel que desempeña

1103705438 PIEDRA HERRERA BAIRON
CHAMBERLAIN

COMPRADOR

0401089008 LOPEZ ROSERO ANA LUCIA VENDEDOR

Que se refiere al (lo) siguiente(s) bien(es)

Tipo Bien Código Catasral Número Ficha Acto

DEPARTAMENTO 2113819007 49407 COMPRAVENTA

Libro: COMPRA VENTA

Acto: COMPRAVENTA

Fecha inscripción: martes, 11 enero 2022

Fecha generación: martes, 11 enero 2022

Firmado electrónicamente por:

GEORGE BETHSABE
MOREIRA MENDOZA
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NOTARÍA

SEXAGÉSIMA

Dr. Raúl Cevallos Pérez

rrc.-

ESCRITURA No. 2021 170160P42577

FACTURA No. 002-002-0000617 7 4

COI\{PRAVENTA

OTORGA:

ANA LUCIA LOPE,Z ROSERO

A FAVOR DE:

BAIRON CHAMBERLAIN PIEDRA HE

CUANTIA: 20.000.00

DI: 2 COPIAS

A.J.

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropoiitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTITRE,S DE i'.

DICIEIv{BRE DEL DOS MIL VEINTILTNO, ante mí, DOCTOR

n¿ÚI- CEVALLOS PÉRE.Z, NOTARTO SEXAGÉSIMO DEL

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebracién de la presante

escritura púbiica de COMPRAVENTA, por una parte la señorita

ANA LUCIA LOPEZ ROSERG, solter4 de profesión Policía, de

cuarenta y ocho años de edad, por sus propios y personales

derechos, a quien en adelante se le denorninará LA

VENDEDORA; y por otra el señor BAIRON CHAMBERLAIN

PIEDRA I{ERRERA* divorciado, de ocupación empleado

privado, de cuarenta y tres años de edad, For sus propios y

Dir'; Avenida Quitumbe o*' 
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personales derechos, a quien en adelante se le denominará el

COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatorian4 domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar

y obligarse, a quienes de'conocer doy fe, en virfud de haberme

presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias debidamente

certifrcadas por mí se adjuntan como habilitantes, así como el

cerJificado electrónico de verificación de datos del Registro Civil,

con su autorización; advertidos por mí en el objeto y resultado de

esta escritura públicA así como exarninados que fueron en t'orrna

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta

escritura sin coacción, amenazas, temor reverenciai, ni promesa o

seduccién, me pide que eleve a escritura pública }a siguiente

minuta: SEÑOR ¡.{OTARIOI En el protocolo a su cargo sín ase

incorporar una escritura pública de COMFR*AVENTA al tenor de

las siguientes ciáusulas: FEXMERA: COMFARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de este contrato, por una parte en

calidad de VENDEDOR la señorira ANA LUCIA fÓpEZ

ROSERO, con cédula de ciudadanía número cero cuatro cero utto

cero ocho nueve cero cero guión ocho, ciudadana ecuatorian4 la

misrna que comparece por sus propios y personales derechosi y,

por otra en calidad de COMPR-ADOR ei señor BAIRON

CHAMBER.LAIN PIEDRA HERRERA con cédula de

ciudadanía uno uno cero tres siete cera cinco cuatro tres guión

ocho, de estado civil divorciado, mismo que comparece por sBS

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana" legairnente capaces y



Dr. Raúl Cevallos Pérez

hábiles para contratar y obligarse, comparecen en

indicada anteriormente, quienes tienen el deseo de

presente contrato de compraventa. SEG

ANTECEDENTES.- La vendedora es dueña y propietaria de un

departamento signado con el número Trescientos uno (301), del

bloque número doce, del piso número Tercero, de dos

dormitorios del Programa de Viviendas denominado Palrnar II
Etap4 de la Parroquia Tarqui, del Cantón Mantq Provincia de

ManabÍ, los Muttifamiliares "Palmar II Etapa", adquirido

mediante compra a la Señorita Rosa María Moreno Quiroz según

escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Quinto

del Cantón Manta Doctor Diego Chamorro Pepinosa ei cuatro de

junio de dos rnil quince e inscrita en el registro de la propiedad de

esta ciudad de Manta el cuatro de septiernbre de dos míl quince

bajo número de inscripción siete mil trescientos diecinueve

(7319). LINDERO§ REGI§TRALE§: departamento signado

con el núrnero trescientos unCI (301) del bloque doce, del piso

número tercero, de dos dornitorios del Programa de \¡ivienda

denominado Palmar II Etapa, de la paroquia Tarqui, del Cantón

Mant4 Provincia de Manabi, los "Multifamiliares "Palrnar II

Etapa", tiene las siguientes medidas y linderos: POR EL NORTE:

con siete metros cua"renta y dos centímetros y lindera con area

verde; POR EL SUR: con siete metros )¡ cuarenta y dos

centímetros y trindera con érea verde y departamento

TRESCIEITTOS DOS. POR EL ESTE: con seis metros noventa

centímetros y lindera con el area comunal. POR EL OESTE: con

seis metros y noventa y dos centírnetros y lindera con área verde.

Dir': Avenida Quih¡mbe ft*' 
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POR ARRIBA: lindera con el departamento CUATROCIENTOS

LNO. POR ABAJO: lindera con el departamento DOSCIENTOS

LINO con una superficie total de CINCUENTA Y I-rN METROS

CUADRADOS DIEZ CENTÍMETROS CUADRADOS.

TERCERA. -COMPRAYENTA. - Con los antecedentes

expuestos, la señorita ANA LUCIA tÓynZ ROSERO por sus

propios derechos, y en calidad de vendedora libre y
voluntariamente da en venta rea\ y perpetua enajenación a favor

del comprador BAIRON CHAMBERLAI]'{ PIEDRA

FIERRERA, el bien inmueble descr,ito y singulari zado en la

cláusutra anterior signado con el número TRESCIENTOS UNO,

de la ciudadela EL Palnrar SEGLINDA ETAPA BLOQITE

DOCE, de esta ciudad de Manta. Misrno que ss encuentra

sometido al régimen de propiedad horizontal y su reglamento

vigente. CUARTA. -FRECIO: Las partes cle rnutuo acuerdo

establecen corno precio justo pactado el precio de VEINTE MIL

nÓr¿ngs DE LoS ESTADoS LII-TIDoS DE auÉrucA ruSD

2ü000.00), valor que EL COMPRADOR paga dinero en efectivo,

siendo que LA VENDEDORA decl.ara recibir a su entera

satisfacción, por io que en el futuro no tienen reclamo alguno que

hacer. QUINTA"-TR{NSFERENCIA DE DOMIIüO,

SANEAMIENTO Y LIMITACIONE§: LA VENDEDORA

transfiere a favor del COMPRADOR, el dominio y posesión del

inmueble signado con el núrnero TRESCIENTOS LINü del

boque número DOCE, del piso Tres, de dos dorrnit+rios del

progrcma de Viviendas PALMAR II ETAPA, de la Parroquia

Tarqui, del Cantén N{ant4 Provincia de Manabí, con todos sr}s



a3ffi
'w'
uorenia

snxecÉsml¿

Dr. Raúl Cevallos Pérez

usos, costumbres, derechos y servidumbres que son

declaran que reciben a su entera satisfacción el valor

aceptan la forma de pago acordada en la cláusula Cuarta
üat1o3

contrato y asegura ser dueña del inmueble detallado eR la

cláusula Segunda del presente instrumento. Sin perjuicio de 1o

anterior, la vendedora se obliga al sanearniento por vicios

redhibitorios y por la evicción de ley. SEXTA.

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Ei comprador, declara

bajo juramento, que conoce y acepta que en el Programa de

Viviendas El Paknar, segunda elapq no cuenta con

administrador, por esta razón, se compromete a sufragar y

cancelar los valores que se generen por concepto de expensas que

correspondan al inmueble ur*ateria de esta compraventa.

Además, excluyen al Señor Registrador de la Propiedad del

Cantón Manta ,v al Notario ante quien se suscribe el presente

contrato de cualquier responsabilidad al respecto, SÉpffnAA. -

DOMICILIO: Las partes conffatantes de mutuo acuerdo,

señalan su dornicilio eR la ciudad de Quito, provincia de

Pichinch1 para los efectos legales que se deriven del presente

contrato de compraventa- OCTAVA. -GASTO§: Los impuestos

y gastos que demande la celebración de la presente escritura,

hasta la inscripción en el Registro de Ia Propiedad dei cantón

Quito, son de cuenta del COMPRADOR, excepto del impuesto

de plusvatrí4 que de habertro se.rá de cuenta de la VENDEDORA.

NOVENA. .AUTORIZACIÓN PARA IN§CRIBIR: SC fACUltA

al portador de [a copia autorizada de esta Escritura para requerir

del señor Registrador de la Propiedad del Cantón Mant4 las

Dir.: Avenida Quitumbe u*, ,1;!1ffiilf"fl:.t¿:!áTffirilli¿r* HabitacionarEr Guayanay



inscripciones y anotaciones que por ley correspondan. DECIN{A.

ACEPTACIÓN. -Las partes declaran que aceptan y se ratifican

en el contenido de la presente escritura por estar hecho de

confornridad con sus mufu,os intereses y no tendrán en el futuro

reclamo alguno que fonm¡lar por éste y por ningún otro

concepto.- IIASTA AQUÍ I,¿ MINUTA, que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpor4 queda

eievada a escritura priblica con todo su valor legatr, que los

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, la

compradora declara qus el valor pagado por el precio de este

contrato es licito, los compareclentes afirman que sus

declaracíones son verdaderas minuta que está firmada por el

Abogado Javier Darío Guaman Pinchao con matrícula número

diecisiete guión dos ,rnil catorce guión ciento setenta y nueve del

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. A fin de dar

cumplirniento a 1o disp*,esto en la Disposición General Segunda

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Sexto

Suplemento al Registro Oficial número novecientos trece de

treinta de dicien:bre del dos mil dieciséis, la vendedora fija su

domicilio en el Barrio Los Cóndores, Oe nueve E S/t{, iote

cuarenta y tres, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono

cero nueve Eueve nueve dos dos siete siete ocho uno y sorreo

electrón,ico sulopezparedes@homail.com; el cornprador fija su

domicilio en el Barrio Los Cóndores, Oe nueye E S/¡{, lote

cuarenta y tres, cantén'Quito, provincia de Pichinch4 teléfono cero

nueve seis uno cuatro cero cinco seis siete nueve y coffeo electrónico

cevaltrosmaria02@gurail.com. Para la celebración de la presente
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Dr. Raúl Cevallos Pérez

escritura pública, se cumplieron todos y cada un

preceptos previstos en la Ley lt{otarial; leída que

comparecientes en su integridad por mí el Notario, la

en todas y cada una de sus partes, se ratifican en eila y para

constancia, f,rman conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada en el protocolo de esta Notarí4 de todo 1o cual doy

fe.-

ROSERO

c.c. fi 03v)5# P

Dir.: Avenida Quitumbe Ñan, localA 25y calle Pachamama, Conjunto Habitacional El Guayanay
Uno.- Quitumbe. Teléfono:381 2519

DR. RAÚL CEVALLOS PÉNNZ

NOTARTO SEXACÉSrprO DEL CANTÓhr QUrTO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Reg¡stro Givil, ldentificación y Cedulación

-'=E!¡%

Gene*at Oe RegÉt¡o Cñ.ñ,
Hentiñcaciú¡ y Gertr*ación

GERTIFI§ADO T}NGITAL BE DATO§ DE IOENTIDAD

H{rmerr únicc de identificaciónl 0481ffi9§CI8

t{ombres del ciuddano: LfrPEZ RGSERÜ At{A LUG|A

Condicién del ceduladc: POLICIA SERViCiO ACTIVO

Lrngar de nacirnier*o: ECUADüTCARCHiiTUL

Fecha de nacimlecto: ffi DE BICIE*átsRE DE f973

Hacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: POLICIA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LOPEZ RODRIGUEZ LUIS ANTONIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Slomüres de ta madre: RCISERü E$¡RffiUEZ INE§ OFEL¡A

[rlacionalidad: ECUATORIANA

Fecha d+ sxpedicién: 7 DE AGOSTO DE 2014

Condición de donaüts: NO DONANTE

tnlornución certificada a la fectra: 22 DE DICIEMBRE DE 2021
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direccién General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

0ffi.r W rh Re§,sf¡o Cüril,

kr*iGcaci& y Ceduiación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO$ DE IDEHTIDAD

ilúmerc único de idertificación: I 103705438

ilgrrh,ES &I CiUdAdAN§: PIEBRA HEfr.REñA 8AIRCIN T!.TAMB

Condicióc det cedulado: üIUSADA¡§Ü

Lugarde nacirniento:

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERÜ DE 1g?8

:

tlacionalidad : ECUATCRIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUFERÍOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: DjVORCIADO

Narnbres del padre PIEDRA HERRERA REINALDO LUIS

Nacionalidad: ECUATORIANA

*lombres de la madre: HERHERA SALII'¡AS MARIA iNES

HacionalÍdád: ECUATORIANA

Facha d+ expedicién: § üE SEFTIEMBRE DE ?021

CondíÉién de danank: Sl DOIIIANTE

lnformacióo certiñcada á la fe cha: 22DE DICIEMBRE DE 2021
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Gobierno Autonomo Descentralizado Municipai dei Canton Manta-Direccion Financiera -Area Rentas
CALLE I Av.4ta

- EcuadorALCALDiA

RUC: 1 360000980001
Obl¡gado a llevar Contabilidad: Sl Contribuyente Especial: NO Fecha de Resolución:

PREDÍ O: Fecha adquisición: 04/09/2015

Clave Carastral Avaluo Área D reccrór D"ecro :e Venra

2-1 1 -38-1 9-007 1 7969.58 1 1 .63 ELPALñ1ARBLOQUED301 r 7,969.58

Observación:

PFEDIOACTUAL]ZADODESDEELPORTALCIUDADANO

TRIBUTOS A PAGAR

Sub T6tá¡

2021 DE ALCABALAS

2A21 APOFTE A LAJUNTA DE BENEFICENCIA

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

TITULO DE CHEDITO #: T12021/048696

DE ALGABALAS

Fecha: 1 1,3A,2021 Por: 233.6]

Periodo: AllüDA21 hasia3111212121 Vencet 1113012021

Tipo de Transaciión:
COIVPRAVENTA

Tradente-Vendedor: LOPEZ ROSERO ANA LUCIA

ldentif icación: 0401 089008 Teléiono: S/N Correo:

Correo : baygnomo@hotmaii.com

Adquiriente'Comprador: PIEDRA HERRERA BAIRON CHAMBERLAIN

ldentif icación: 1 
.1 03705438

Detalle:

Teléfono: 098201 8362

vE-36471 2

Saldo a Pagar
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FTRMES CAN
EL CAI*IBIO

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTON MANTA

I§o 112021-fi49713
Manta, martes 30 noviembre 2021

CERTIFICADO OTORGADO PARA TRÁMITE DE
COMPRA VENTA

LA DIRECCIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA

A petición del ciudadano CERTIFICA QUE: Una vez revisado el catastro de predios
urbanos en vigencia, se encuentra registrada una propiedad que consiste en SOLAR Y
CONSTRUCCIÓN con clave catastral 2-11-38-19-007 perteneciente a LOPEZ ROSERO
ANA LUCIA CON C.C. O4OlOB9OOB ubicada en EL PALMAR BLOQUE D-301 BARRIO
AEROPUERTO PARROQUIA LOS ESTEROS cuyo AVALÚO .COMERCIAL PRESENTE
asciende a la cantidad de $17,969.58 DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
NUEVE DÓLARES 58/,100.
NO CAUSA UTILIDAD PORQUE EL AVALUO ANTERIOR ES IGUAL AL ACTUAL

Tesorería Municipal
Dirección de Gestión Financiera

Este documento tiene una validez de 1 mes a parfir de la fecha emitida.
Fecha de expiración: jueves 30 diciembre 2021

Código Seguro de Verificación (CSV)

I llllil lllll lllll lll¡¡ ilill llilt ilil ililil lililt lltil lil ilillt til llililt ll l
1 50341 UGQLOBW

Puede verificar la validez de este documento ingresando al portal web https://portalciudadano.manta.gob.ec
opción validar documentos digitales o leyendo el código QR

Ssone«9
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FrRMEs.oM GoBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZA,DO DELELCAT,TBI' vvs¡Lr\rtv nv 
CaNfóN MANTA

COMPROBANTE DE PAGO No 484795

Código Catastral Área i eva¡úo Comerc¡al

2-1138.19{07 I 1r.63 $25980_71

lcosm ¡uorcrel

INTERES POR MORA

MEJORAS 2011Fecha de pago:2021-08"31 11158:01 - PUYA JENNIFFER

Saldo sujeto a variac¡ón por reguraciones de ley
IMEJORAS 2013

Código Seguro de Verificación (CSV)

I llllllll lll¡l lllil il iltil tilil lllll ililt 1ilil iltil ill¡I ilfi tffi ilIil illil ililt illt tilil tfit
MPTl 743003592352

Puede verificar la validez de este documento ingresando al portal web
https:liporlalciudadano.manta.gob.ec opción validar documentos digitales o leyendo el código QR

2021.12-1015:40:05 ]

Dirección Control N'Titulo

PALMAR BLOQUE D-301 2021 525726 484795

IMPUESTOS. TASAS Y CONTRIBUCIONES ESP. DE MEJORAS



FIRMES CON
EL CAMBTOffi

ALCALDíA

I{o 112021-048110
Manta, lunes '15 noviembre 2021

LA TESORERíA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓU NAAruTR

A petición del ciudadano CERTIFICA QUE: Una vez revisado los archivos de Tesorería
municipal y los sistemas informáticos municipales, no se ha encontrado ningún Título de

cargo de LOPEZ ROSERO ANA LUCIA con cédula de ciudadanía No. 0401

Por Io consiguiente se establece que NO ES DEUDOR de la Municipa
Manta.

Tesorería Municipal
Dirección de Gestión Financiera

Este documento tiene una validez de 1 mes a partir de la fecha emitida.
Fecha de expiración: miércoles 15 diciembre 2A21

Código Seguro de Verificación (CSV)

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA
:r=j5:ü:itr:1ris.r¡.::.i;

6**Tt.-
§íffi¡q

Gsone«9

ilililI iltil iltilil llrilillllillllt ]ilt lilt l]tllIlIilililill ffiilrllr
148733HJOTYR7

Puede verificar la vaiidez de este documento ingresando al porial web httpsJ/portalciudadano.manta.gob.ec
opción validar documentos digitales o leyendo el código QR
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Ivffru'sñ FJRMES CON
EL CAMBIA

aLclLDI¡.

Ficha Reqistral-Bien lnmueble

494A7

Certificado de Solvencia
Conforme a la Orden de Trabajo: WEB-21031067 ..i
Certifico hasta el dia2021-12-01: í'

¡NFORMACION REGISTRAL

Código Catastral/lndentif .Predial : XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Fecha de Apertura: jueves, 08 enero 2015

Tipo de Predio:
Parroquia: TARQUI

lnformación Municipal:
Dirección del Bien: inmueble signado con el numero 301 de la Ciudadela EL PALMAR SEGUNDA ETAPA BL

LINDEROSREGISTRALES: Compraventarelacionadaconel Departamentosignadoconel númeroTrescientosuno(301)del bloquenúmero
doce, del piso número Tercero, de dos dormitorios del Programa de Viviendas denominado Palmar ll Etapa, de la Parroquia Tarqui, del Cantón
Manta, Provincia de ManabÍ, los Multifamiliares ''Palmar ll Etapa", tiene las siguientes medidas y Iinderos: POR EL NORTE: Con siete metros
cuarenta y dos centímetros y lindera con área verde; POR EL SUR: Con siete metros cuarenta y dos centímetros y lindera con área verde y
departamento número trescientos dos. POR EL ESTE: Con seis metros noventa centímetros y lindera con área comunal, POR EL OESTE: Con
seis metros noventa centímetros y lindera con área verde. POR ARRIBA: Lindera con deparlamento número cuatrocientos uno. POR ABAJO:
Lindera con departamento número dosiientos dos: con una superficie total de: CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS DIEZ DECII\4ETROS
CUADRADOS.

SOLVENCIA: EL PREDIO DESCRITO SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN 1

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Libro Acto Número y Fecha de lnscripción Folio lnicial Folio Final

fttrwfr1*§:.,.:?§#,?§I3"

¡
l;.

¡1
¡'

il

COMPRA VENTA

COlr/PRA VENTA

EXTINCION DE
PATRIt\4ONlO

COMPRA VENTA

COIüPRADOR

VENDEDOR

VENDEDOR

Registro de : COMPRA VENTA

COMPRAVENTA

COI\,4PRAVENTA

EXTINCIÓN DE PATRIN/ONIO
FAMILIAR

COt\¡PRAVENTA

868 miércoles. '1 7 abril '1991

NO DEFINIDO

cASADO(A)

CASADO(A)

582 viernes, 27 junio 1 980 882 884

4479 4080

64 miércoles, 13 mayo 2015 757 770

2961 viernes, 04 septiembr.e 2015 61642 61659

Número de lnscripción : 582 Folio lnicial: BB2

Número de Repertorio: 1090 Folio Final : 884

MOVIM IENTOS REGISTRALES:

Registro de : COMPRA VENTA
11 /4]COMPMVENTA

lnscrito el: viernes, 27 lunio 1 980

Nombre del Cantón: N4ANTA

Oficina donde se guarda el original: NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA

Cantón Notaría: QUITO

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 24 junio 1980

Fecha Resolución:
a,-Observaciones:

Bien inmueble de doce hectáreas denominado Finca Zoila situado en la parroquia Tarqui del Cantón Manta Provincia de Manabí, los cónyuges
Pedro Balda Cucalón y Sra. Rossy Balda cje Balda están representados por el Señor. lng- lialo De Genna Arteaga.

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civil Ciudad

BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA

BALDA CUCALON PEDRO

BALDA ROSSY

N4ANTA

MANTA

MANTA

Página1/3 Av Melcón y Calb 2A - Mall del Pacíftco Telf 05370260 http s : //po rta lci ud ad an o. m anta. g o b. e c
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[2/4]COMPRAVENTA
lnscrito el: miércoles, lTabril 199'1 Número de lnscripción:868 Folio lnicial: 4079

Nombre del Cantón: I\¡ANTA Número de Repertorio: 1529 Folio Final : 4080

Oficina donde se guarda el original: NCTARIA PRIN/ERA

Canión Notaría: MANTA

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 15 marzo 1991

Fecha Resolución:
a.-Observaciones;

Departamento signado con el número Trescientos uno (301)del bloque número doce, del piso número Tercero, de dos dormitorios del Programa
de Viviendas denominado Palmar ll Etapa, de la Parroquia Tarqui, del Cantón Manta, Provincia de Manabí, los Multifamiliares "Palmar ll Etapa".
Con fecha Abril 17 de 1.991 bajo el N.- 455, se encuentra inscrito Mutuo Hipotecario- Patrimonio Familiar, autorizada en la Notaria Primera de
Manta, el '15 de Mazo de 1.991, a favor del Banco Ecuatoriano de la Vivienda. Actualmente dicha Hipoteca se encuentra Cancelada con fecha
Septiembre 24 de 1.997 bajo el N.- 660, autorizada ante el Notar¡o Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 26 de Agosto de 1.997. Quedando
Vigente el Patrimonio Familiar.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad Nombres ylo Razón Social Estado Civil Ciudád

FÍRMES CON
EL CAMBÍA

CON¡PRADOR MORENO QUIROZ ROSA N4ARIA

VENDEDOR BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA

c,- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

SOLTERO(A)

NO DEFINIDO

MANTA

MANTA

Libro Número lnscripción Fecha lnscripción Folio lnicial Folio Final

v;er1es. 27 lu']io 1980 882

Registro de I EXTINCIÓN DE PATRIMONIO

[3 / 4 ] EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAM|LIAR

lnscrito el: miércoles, 13 mayo2015 Número de lnscripción : 64 Folio lnicial: 757

Nom'bré'del Cantón: MANTA ,' ' Número de Repertorio: 3882 Folio Final : 770

Oficina donde se guarda el original: NOTARIA SEGUNDA

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 14 abril 2015

Fecha Resolución:
a.-Observaciones:

EXTINCION DE PATRIN/ONIO trAMILIAR

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

COMPRA VENTA AA'

PROPIETARIO N¡ORENO QUIROZ ROSA I!4ARIA

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en

884

Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civil Ciudad

SOLTERO(A) N/ANTA

Libro Número Inscripción Fecha lnscr¡pción Folio lnicial Folio Final

CCMPRA VENTA 868 miércoles, 17 abril 1991 4079

Registro de : COMPRA VENTA

[4/¿]COMPRAVENTA
lnscrito el: viernes,04 septiembre 20',5 : i Número de lnscripción:2961 Folio lnicialr 61642

Nombre del Cantón: MANTA Número de Repertorio: 7319 Folio Final : 61659

Oficina donde se guarda el original: NOTARIA OUINTA DE MANTA

Cantón Notaría: MANTA

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 04 junio 2015

Fecha Resolución:
a. -Observaciones:

Bien inmueble signado con el número 301, de ia Ciudadela EL PALMAR SEGUNDA ETAPA BLOQUE i2, de la Ciudad de Manta
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

PáoinaZ3 Av. Melcón y Calle 20 - Mall del Pacíftco, Telf. 05370260, httpsl/poñalciudadano.manta.gob.ec
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FfRMES CON
EL CAMBTO

c.. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Número lnscripción Fecha lnscripción Folio lnicial Folio Final

Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civil C¡udad

COMPRADOR

VENDEDOR

LOPEZ ROSERO ANA LUCIA

MORENO QUIROZ ROSA MARIA

soLTERo(A)

SOLTERO(A)

MANTA

MANTA

miércoles, 17 abril 1991

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

Número de lnscripc¡ones:
COMPRAVENTA 3
EXTINCIÓN DE PATRIMONIO 1

Total lnscripciones >> 4

Los movimientos Registrales que constan en esta F¡cha son los ún¡cos que se refieren al predio que se certifican.

Cualguier enmendadura, alteración o modificac¡ón al texto de este certificado lo inval¡da.
Em¡tido el 2021-1241
Elaborado por Seruicio en línea
A petición de : LOPEZ ROSERO ANA LUCIA

Conforme a la Orden de Trabajo; WEB-21031067 certifico hasta el día2021-12-01, la F¡cha Registral Número: 49407,

Firmado electrón¡camente por;

GEORGE BETHSABE
MOREIRA MENDOZA

Página 3/3

Puede verificar la validez de este
documento ingresando a httpsJportalciudad
ano.mania.gob.ec/validar_cod_barras o
leyendo el cód¡go QR. Nota: En caso de
existir un error acercarse a las ofic¡nas,

GEORGE BETHSABE MOREIRA MENDOZA
Registrador de la Propiedad

Válido por 6l d¡as. Exepto que se
u. traspaso de dom¡n¡o o

un

Código Seguro de Verificación (CVS)

ilililil lI iltillililt I I ilt il I il I I lllt il lil231A789JFVAGR
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO
FIRMTS CON
EL CAMBIO MUNIC¡PAL DEL CANTON MANTA

DIRECCION DE AVALUOS, CATASTRO Y PERMISOS MUNICIPALES
CERTIFICADO DE AVALÚO

No 11202L-A49rc9
N'ELECTRÓNICO : 214459

Fecha: 2021 -1 1 -24
El suscrito Director de Avalúos, Cafasfros y Permisos Municipales Cerlifica: Que revisanda el Catastro de Predios
vigencia, en el archivo existente se consfafó que;
DATOS DE LA CLAVE CATASTRAL
El predio de la clave: 2-1 1-38-19-007
Ubicado en: EL PALMAR BLOOUE D.301

ÁRea ToTRI DEL PREDIo SEGÚN ESCRITURA

l,trrum
aLc^Loía

Area Neta:

Area Gomunal:
Área Terreno:

PROPIETA,RIOS

51.'1 m2

9.16 m2

11.63 m2

Documento Propietario
)401 089008 -OPEZ ROSERO.ANA LUCIA

CUYO AVALÚO VIGENTE EN DÓLARES ES DE:
TERRENO:

CONSTRUCCIÓN:

AVALI'O TOTAL:
SON:

1,232.78

16,736.80

17,969.58

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES 58/1OO

El presente documento se emite de acuerdo a la documentación requerida para el trámite y a inspección en el lugar que
indica el solicitante; por lo cual salvamos error u omisión, eximiendo de responsabilidad al ceriificante, si se comprobare
que se han presentado datos faisos o representaciones gráficas erróneas, en las solicitudes correspondienies.
"Este documento no constituye reconocimiento, fraccionamiento u otorgamiento de la titularidad del predio; solo expresa el
vaior de suelo actual de acuerdo a la Ordenanza de Aprobación del Piano del Valor del Suelo, sancionada el 20 de
diciembre delaño 2019, conforme a lo establecido en la Ley, que rige para elBienio 2020 -2021'.

Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos
Municipales

Este documento tiene una validez de 1 mes a partir de la fecha emitida
Fecha de expiración: viernes 31 diciembre 2021

Código Seguro de Veriflcación (CSV)

tlllililt] illfiilil ffilllil illlililt ilililllltilt lllil tÍilil ilt
: 14979413R3YXG

Pueoe verifrca'la validez de esle documenlo ingresando al portal web nttos:rportalciudaoano.manta.gob.ec
opción validar documentos digitales o leyendo el código QR

Fecha de generacion de documento: 2021-1 1-24 21 :21 :54



§e otorgo aüte mi y en fe de ello eanfiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICAIA, de la eseritura de COMPRAVE]§TA que atorgan

ANA LUCIA LOPEA Rü§ERO a tuvar BAIRON

üHAh{§§ft.tAfN PIfiDRA HERRERA firmad* y sellad* en Qnito,

veinfinueve de diciembre del dos mil veintiuno.

NOTARTO §TXA*É§IMO }HL CANTÓN


